                                       ACTA NÚMERO: 10/2025
ORDINARIA  
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE:  
ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
II. Aprobación de las actas número 119/2024, 01/2025, 01/2025-BIS, 02/2025, 04/2025 y 05/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. Análisis, discusión y determinación del escrito recibido el veintitrés de enero de dos mil veinticinco, signado por Vanessa Cortes García. - - - - - 
IV. Análisis, discusión y determinación de los oficios número 026/C/2025 y 029/C/2025, recibidos el veintiuno y veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signados por el Contralor del Poder Judicial del Estado.  - - 
V. Análisis, discusión y determinación del oficio número JURTSJ/23/2025, recibido el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - -
VI. Análisis, discusión y determinación del oficio número JURTSJ/025/2025, recibido el veintiuno de enero de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. Análisis, discusión y determinación del oficio número 28/C/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VIII. Análisis, discusión y determinación del oficio número 027/UIPCPAPJE/2025, recibido el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IX. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/025/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
X. Análisis, discusión y determinación del oficio número CEJA/009/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por el Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
XI. Análisis y discusión que conlleve a la determinación de asuntos diversos de personal del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
XII. Asuntos generales.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Hlk94531303]
ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - -  - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - Presente - - - - - 

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente - - - - - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - -  

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente  - - - --



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo: informo Magistrada Presidenta que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes cinco integrantes de este Consejo; lo anterior, en términos del artículo 67, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde; para continuar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO II/10/2024.  Aprobación de las actas número 119/2024, 01/2025, 01/2025-BIS, 02/2025, 04/2025 y 05/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con las actas número 119/2024, 01/2025, 01/2025-BIS, 02/2025, 04/2025 y 05/2025, de este Órgano Colegiado que fueron agregadas al orden del día de la presente sesión para efectos de su revisión y aprobación; al respecto, en términos del artículo 18, fracción IV, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se aprueban las actas número 119/2024, 01/2025, 01/2025-BIS, 02/2025, 04/2025 y 05/2025 de este Órgano Colegiado, por lo que se ordena a la Secretaria Ejecutiva recabar las firmas correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk189071104][bookmark: _Hlk173837662]ACUERDO III/10/2025.  Escrito recibido el veintitrés de enero de dos mil veinticinco, signado por Vanessa Cortes García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, realiza diversas manifestaciones en contra del actuar de la servidora pública adscrita al Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, y en este acto se da cuenta con otro escrito de la quejosa, recibido el veintiocho del mes y año en curso. En atención a lo anterior y a fin de deslindar responsabilidades administrativas, derivado de los hechos asentados en los escritos de referencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 3 fracción II, 90 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 61, 66 y 68 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar debido conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Turnar los originales de dicha documentación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para efectos de su competencia; sólo para el caso de que dichos escritos no se hayan recepcionado en dicha área, deberán darse el trámite correspondiente.
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes, así como a la quejosa en el correo electrónico señalado para tal efecto, a través de la Diligenciaria adscrita a este Cuerpo Colegiado.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk189071433]ACUERDO IV/10/2025.  Oficios número 026/C/2025 y 029/C/2025, recibidos el veintiuno y veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signados por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con los oficios de referencia, mediante los cuales, el Contralor del Poder Judicial del Estado, remite copia de las actas de entrega-recepción, levantadas con motivo del cambio de adscripción de las personas servidoras públicas que integran el Poder Judicial del Estado, como se lista en dichos oficios. Al respecto, toda vez que de dichas actas no se advierte observación alguna por parte de la Contraloría del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento.
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk189071551]ACUERDO V/10/2025.  Oficio número JURTSJ/23/2025, recibido el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, comunica el estado procesal de diversos juicios, a los que el área a su cargo, ha dado seguimiento en los términos descritos. Al respecto, en atención al informe expuesto por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, con fundamento en lo que establecen los artículos 45 Bis, 45 Quáter, 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del contenido íntegro del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dar el seguimiento que corresponda a los juicios laborales y juicios de amparo, cuidando en todo momento los intereses legales del Poder Judicial del Estado. 
3. Remitir copia del oficio de cuenta al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para que prevea o comprometa el recurso que resulte necesario para que, en el momento en que sea requerido, se esté en posibilidad de dar cumplimiento a los juicios correspondientes.
Comuníquese esta determinación a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales procedentes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk189071688]ACUERDO VI/10/2025. Oficio número JURTSJ/025/2025, recibido el veintiuno de enero de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en seguimiento al punto 2 del acuerdo XX/04/2025, de este Órgano Colegiado, remite la lista de proveedores con los que se firmó contrato de servicio médico subrogado para este año dos mil veinticinco, asimismo informa el estado que guarda el convenio con el Instituto Nacional de Cancerología y finalmente remite la relación de proveedores que no suscribieron contrato para este año. Al respecto, tomando en consideración el informe que presenta la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, con fundamento en los artículos 45 Bis y 45 Quáter, fracción IV, 61 y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, dar el seguimiento respectivo para llevar a cabo la firma del convenio con el Instituto Nacional de Cancerología.
3. Publicar la lista de proveedores de servicio médico subrogado actualizada, a efecto de dar cumplimiento al inciso a) del artículo 12 de los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Con copia del oficio y anexos de cuenta, comuníquese esta determinación al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos legales correspondientes; a la responsable del Módulo Médico, para la socialización con todos los servidores públicos del Poder Judicial, mediante aviso que se coloque en un lugar visible del área de su adscripción, así como a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, para los efectos conducentes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

[bookmark: _Hlk189071932]ACUERDO VII/10/2025.  Oficio número 28/C/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Contralor del Poder Judicial del Estado, con relación a la auditoria CI 02/2024, la cual tuvo como objetivo “Inspeccionar, verificar  y comprobar la realización y ejecución del Plan Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2024 del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, comprendido de enero a julio de ese año”, informa que a través del oficio DRHYM/016/2025, la Directora de Recursos Humanos y Materiales, solventó las observaciones emitidas en dicha auditoría. En atención a lo anterior, y toda vez que las observaciones que se emitieron en la auditoria CI 02/2024 descrita, han sido debidamente solventadas; en consecuencia, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina tomar debido conocimiento del resultado de la auditoria.
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado y Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, para conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk175144796][bookmark: _Hlk189072121] ACUERDO VIII/10/2025. Oficio número 027/UIPCPAPJE/2025, recibido el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios. - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo V/04/2025 de este Cuerpo Colegiado, el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, informa que ya dio cumplimiento a lo ordenado en el oficio número CJET/CA/180/2024, de la Comisión de Administración, asignando número de inventario a los treinta y ocho extintores que fueron solicitados, quedando registrado en el sistema de control interno, lo que informó a dicha Comisión; en atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, llevar el control del inventario de extintores, así como una calendarización de recargas; debiendo mantener informado a este Órgano Colegiado.
Comuníquese esta determinación al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, para su conocimiento y efectos correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk189072340]ACUERDO IX/10/2025. Oficio número DRHYM/025/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora de Recursos Humanos y Materiales de la Secretaria Ejecutiva informa que, el veinte de enero de dos mil veinticinco, el inmueble ubicado en Avenida Mariano Escobedo sin número, Colonia la Cañada en la Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala, quedó totalmente desocupado, lo que hace del conocimiento para los efectos procedentes, anexando dos juegos de llaves de los candados del inmueble, así como copia simple del contrato de comodato, que obra en los archivos del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles. 
En atención a lo anterior, y a fin de dar por concluido el contrato de comodato que se tiene respecto del inmueble que albergó las instalaciones del entonces Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de Ocampo, con fundamento en lo que establecen los artículos 45 Bis, 45 Quáter, 61 y 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, para que en coordinación con la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia y Jefe del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles del Poder Judicial, realicen la entrega formal del inmueble ubicado en Avenida Mariano Escobedo sin número, Colonia la Cañada en la Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala o a quien designe dicha Autoridad Municipal, levantando el acta respectiva, que deberá agregarse al apéndice del contrato de referencia para que surta los efectos legales correspondientes, hecho que sea, informe a este Cuerpo Colegiado de su cumplimiento, para conocimiento.
Comuníquese esta determinación mediante oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Calpulalpan, a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia y al Jefe del Departamento de Control de Bienes muebles e Inmuebles, para su conocimiento y efectos conducentes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk189072926]ACUERDO X/10/2025. Oficio número CEJA/009/2025, recibido el catorce de enero de dos mil veinticinco, signado por el Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado.  - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Director del Centro
Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, presenta el Plan de
Trabajo 2025 de dicho Centro. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 2 fracción XIII, 61 y 68 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 21 fracción XII de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Estado de Tlaxcala, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexo de cuenta.
2. Aprobar el Plan de Trabajo 2025 del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Comuníquese esta determinación al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del
Estado, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar; al Director del
Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, para su debido conocimiento y efectos legales correspondientes en vía de reiteración a
la Consejera Alejandra Cósetl Flores, en su carácter de Consejera Visitadora de
dicho Centro, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
XI/10/2025. DETERMINACIÓN DE ASUNTOS DIVERSOS DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
ACUERDO XI/10/2025.1.  Escritos recibidos el veintidós y veintiocho de enero de dos mil veinticinco, signados por los servidores públicos adscritos al Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado y Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría Ejecutiva, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con los escritos de referencia, mediante los cuales, los servidores públicos que nos ocupan, solicitan su alta al padrón de servicio médico,   anexando la documentación soporte. En atención a lo anterior, a fin de proteger la salud de los peticionarios, como derecho humano previsto en el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda vez que, previa revisión a la documentación soporte, las solicitudes reúnen los requisitos establecidos en los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado; 4 ,7 y 9 de los Lineamientos en cita, se determina:
1. Tomar conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Autorizar el alta de los servidores públicos adscritos al Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado y Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría Ejecutiva, respectivamente, con efectos a partir del treinta de enero de dos mil veinticinco.
Comuníquese esta determinación a la Presidenta de la Comisión de Administración, Tesorero y a la Jefa del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, con copia del escrito de cuenta, el cual contiene datos personales y sensibles, en términos de los artículos 13, fracciones II y V, 14 y 39 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales conducentes; así como a los servidores públicos en su lugar de adscripción. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO XI/10/2025.2. Oficio TES/040/2025, recibido el veintitrés de enero de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo XXII/06/2025.2. de este Cuerpo Colegiado, el Tesorero del Poder Judicial del Estado, informa el estado que guarda el gasto médico del servidor público cuyo nombre ahí se precisa, derivado del gasto médico con folio TES/GM/0096, para reembolso, mismo que no ha sido cubierto, dada la cantidad; asimismo, en este acto se da cuenta con el informe médico de la responsable del Módulo Médico del Poder Judicial, respecto del estado de salud de la dependiente económica del servidor público; en atención a lo anterior y toda vez que, el servidor público que nos ocupa, por las razones que expuso, solicita la ampliación de gasto médico de manera ilimitada para atender el estado de salud de su dependiente económica (cónyuge),  el que se corrobora con el informe que presenta la Responsable del Módulo Médico del Poder Judicial y dado que la salud es un derecho humano que debe ser tutelado de conformidad con el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los diversos 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 61, 68 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 1, 2, 4, 10, 13, 18 de los Lineamientos para el Otorgamiento de Salud del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito e informes de cuenta.
2. Autorizar por excepción la ampliación de gasto médico sin restricción en el monto señalado en el artículo 10 inciso d) de los Lineamientos para el Otorgamiento de Salud del Poder Judicial del Estado vigentes,  al servidor público peticionario para el tratamiento de su dependiente económica; debiendo mantener informado a este Órgano Colegiado.
3. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realice el pago al servidor público de los gastos médicos que ingrese al área de gasto médico, siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en los Lineamientos para el Otorgamiento de Salud del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala 2023 y conforme a la cobertura y porcentajes señalados en el artículo 10 de los citados Lineamientos.
Comuníquese esta determinación al Tesorero y Encargada del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, así como al servidor público peticionario en el lugar de su adscripción, para su conocimiento y seguimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.3. Escrito recibido el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signado por el servidor público adscrito al Juzgado Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, el servidor público que nos ocupa, realiza diversas manifestaciones en relación al trámite de gasto médico que realizó ante el área de Tesorería el diez de diciembre de dos mil veinticuatro, al cual le fue asignado el número de control interno 002629, y que no le fue pagado, en atención a ello, solicita el reembolso correspondiente. Al respecto y a fin de verificar el estado que guarda el trámite de gasto médico con número de control interno 002629, del año próximo pasado, así como la viabilidad del reembolso al servidor público peticionario, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos de cuenta.
2. Turnar el presente asunto a la Comisión de Administración para que, previo informe que le remita el Tesorero del Poder Judicial del Estado,  respecto a los hechos expuestos por el servidor público, se realice el estudio conducente, hecho que sea, dar cuenta a este Cuerpo Colegiado para acordar lo que en derecho corresponda.
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, al peticionario en el área de su adscripción para su conocimiento y seguimiento, en vía de reiteración a la Presidenta de la Comisión de Administración para los efetos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.4. Oficios números JURTSJ/26/2025, JURTSJ/27/2025 y JURTSJ/28/2025, recibidos el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, signados por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con los oficios de referencia, mediante los cuales, la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, pone a consideración el resultado de las pláticas conciliatorias y de negociaciones de pago, realizado con las personas ex servidoras públicas que indica en el oficio y por el monto señalado, solicitando el pago y autorización para gestionar los cheques y realizar los convenios y pagos respectivos; asimismo, respecto de las personas exservidoras públicas Esther González Loaiza y Roberto Javier Aguilar Rivera, informa que, derivado de su renuncia, no generaron prestaciones pendientes de pago. En atención a lo anterior, tomando en consideración el informe de la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, respecto de los pagos pendientes por negociaciones con ex servidores públicos, con fundamento en lo que establecen los artículos 45 Bis, 45 Quáter, 68 fracción I, 77, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura el Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento de los oficios de cuenta.
2. Por cuanto hace al oficio JURTSJ/28/2025, se autoriza el pago a las personas ex servidoras públicas en los términos siguientes:


	PRESTACIONES DE LEY

	MAYARI ITZU PÉREZ PAREDES. 
	SAYDI ÁNGELA VALDÉS PINEDA
	JUAN CARLOS CORONA PÉREZ.
	LAURA CORTEZ REYES.
	GUADALUPE MORALES GARCÍA.

	ÚLTIMO PUESTO
	DILIGENCIARIA ADSCRITA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
	SECRETARIA TÉCNICA ADSCRITA A PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
	ANALISTA ADSCRITO A PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
	SECRETARIA PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
	JEFA DE OFICINA, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL.

	FECHA DE INGRESO
Y EGRESO.
	02/05/2024.
15/11/2024.
	15/03/2024
13/01/2025.
	21/02/2024
13/01/2025.
	26/02/2024
15/01/2025.
	20/02/2024
17/01/2025.

	TIEMPO LABORADO.
	193 días.
(6.4 meses)
	12 días.
	12 días.
	14 días
	16 días

	SALARIO DIARIO.
	$     643.08
	$ 1,121.01
	$596.04
	$1,474.08
	$807.01

	AGUINALDO
	$   9,898.85
	$ 1,160.77
	$562.52
	$1,821.30
	$1,073.08

	VACACIONES NO DISFRUTADAS
	$10,340.73
	$ 1,121.01
	$596.04
	$1,719.80
	$1,075.99

	PRIMA VACACIONAL
	              $6,204.44
	$    672.61
	$357.63
	$1,031.88
	$645.59

	BONO ANUAL
	$12,536.42
	$ 1,535.63
	$717.67
	$2,547.26
	$1,348.53

	BONO ANUAL ESPECIAL
	             $9,833.54
	NO
	NO
	NO
	NO

	ARCON Y PAVO
	             $804.17
	$      50.00
	$ 50.00
	$ 58.33
	$ 66.67

	APOYO A FUNCIONES TRIMESTRAL
	NO
	$    695.17
	NO
	$ 2,020.49
	NO

	AJUSTE DE UN DIA DE SALARIO POR FECHA
	  $   -643.08
	NO
	NO
	$-1,474.08
	NO

	TOTAL

	$ 48,975.07
	$   5,235.19
	$2,283.86
	$ 7,724.98
	$ 5,016.87

	I.S.R.

	$   8,410.16
	$     184.29
	$53.85
	$   278.37
	$   177.66

	NETO A PAGAR

	$ 40,564.90
	$   5,050.90
	$ 2,230.01
	$ 7,446.62
	$ 4,839.21







3. [bookmark: _Hlk190788087]Autorizar a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, gestionar ante el área de Tesorería, los cheques correspondientes conforme a los montos autorizados,  a efecto de estar en condiciones de celebrar los convenios y pagos respectivos, con la precisión respecto del pago a la exservidora pública Laura Cortez Reyes, que deberá realizarse a través de transferencia a la cuenta en que se realizaban sus depósitos; hecho lo anterior, remitirlos al Departamento de Recursos Humanos, para que obren en los expedientes personales de los ex servidores públicos y surtan los efectos legales correspondientes. 
Comuníquese esta determinación a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, Tesorero del Poder Judicial del Estado y Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva para su conocimiento y efectos legales correspondientes, así como a los exservidores públicos, por conducto de la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura, a través de algún medio de comunicación que obre en su expediente. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.5.  Oficio número JURTSJ/033/2025, recibido el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, informa el estado que guarda el expediente laboral 364/2023 y su acumulado 135/2024 de los índices del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, promovidos por la exservidora pública Nora Iliana Olivares Salgado, así como el resultado de las pláticas conciliatorias, emitiendo opinión jurídica en los términos descritos, con la sugerencia de concretar el arreglo conciliatorio propuesto por la parte actora que es por la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), lo cual generaría un ahorro significativo al Poder Judicial del Estado. En atención a lo anterior, con la finalidad de dar por concluido el asunto laboral en cita, evitando poner en riesgo el patrimonio del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establecen los artículos 45 Bis, 45 Quáter, 68 fracción I, 77, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura el Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del contenido íntegro del oficio de cuenta.
2. Autorizar el pago de la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a la ex servidora pública, para dar por concluido el expediente laboral 364/2023 y su acumulado 135/2024, de los índices del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado.
3. Autorizar a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, gestionar ante el área de Tesorería, el cheque correspondiente conforme al monto autorizado, a efecto de estar en condiciones de celebrar el convenio y pago respectivo; hecho lo anterior, remitirlo al Departamento de Recursos Humanos, para que obren en el expediente personal de la ex servidora pública y surta los efectos legales correspondientes. 
Comuníquese esta determinación a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, Tesorero del Poder Judicial del Estado y Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva para su conocimiento y efectos legales correspondientes, así como a la exservidora pública, por conducto de la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura, a través de algún medio de comunicación que obre en su expediente. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.6.  Escrito recibido el veintitrés de enero de dos mil veinticinco, signado por la servidora pública Guadalupe Xicohténcatl 
Garza, Auxiliar de Juzgado, adscrita al Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la servidora pública que nos ocupa, por las consideraciones que expone, solicita le sea otorgado un nivel más, o bien, para obtener una Base Laboral del Sindicato. En atención a lo anterior, con la finalidad de realizar el estudio respectivo en cuanto a viabilidad y disponibilidad presupuestal para determinar lo correspondiente a su petición, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 46 y 47 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Turnar dicho escrito a la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado para que, en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, se verifique la disponibilidad presupuestal y demás circunstancias, para acordar lo que en derecho corresponda. 
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, y en vía de reiteración a la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, integrante de este Cuerpo Colegiado para los efectos conducentes, así como a la peticionaria para su conocimiento en el área de su adscripción. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.7.  Escrito recibido el veintiocho de enero de dos mil veinticinco, signado por el Licenciado Héctor López Hernández, Jefe del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria Ejecutiva. -
Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, el Licenciado Héctor López Hernández, Jefe del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria Ejecutiva, en atención a las consideraciones expuestas, solicita dejar sin efectos la retención de cuotas a Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala. Al respecto, previo análisis a la petición expuesta por el servidor público que nos ocupa, y en observancia al artículo 46, fracción V de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios,  del que se advierte que,  la obligación de cotizar a Pensiones Civiles del Estado, no es absoluta, ya que para ello es indispensable el consentimiento del servidor público; ahora bien, en el presente caso, se tiene su manifestación expresa, para ser dado de baja del fondo de pensiones civiles, por lo que, con fundamento en los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 61 y 68 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 15, de la Ley de Pensiones Civiles del Estado se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Autorizar al Licenciado Héctor López Hernández, Jefe del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria Ejecutiva, dejar de cotizar al “Fondo de Pensiones Civiles”, a partir de la primera quincena del mes de febrero de dos mil veinticinco, como consecuencia, el área de Tesorería del Poder Judicial del Estado, deberá realizar los trámites correspondientes, para dejar de descontarle de su nómina por dicho concepto.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales y Tesorería del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, así como al funcionario peticionario para su conocimiento y efectos correspondientes. APROBADO POR UNANIMDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.8.  VENCIMIENTOS:
	SITUACIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	Lcda. Mariana Morales Sánchez
Secretaria de Acuerdos de Sala Interina (nivel 14), adscrita a la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes.
Vence interinato: 01-feb-25
Una vez concluida la encomienda, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Asistente de Audiencias (nivel 10).
	Por necesidades del servicio y a petición de la Magistrada Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, se prórroga su adscripción por tres meses.

	C. Carlos Acoltzi Netzahual
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), adscrito al Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles Dependiente de la Dirección de Recursos Humanos y Materiales.
Vence Interinato: 01-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Manuel Aquiahuatl Hernández
Asistente de Notificaciones Interino (nivel 7), adscrito al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer.
Vence interinato: 01-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato hasta nuevas instrucciones.

	P.D. Javier Reyes Pérez
Taquimecanógrafo Interino (nivel 3), adscrito al Juzgado Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 01-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcdo. Josafat Téllez Cortés
Jefe de Sección Interino (nivel 7), adscrito al Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 01-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcdo. Mario Rivera Castañeda
Jefe de Sección Interino (nivel 7), encargado del área de Normatividad adscrito al Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad dependiente del Consejo de la Judicatura del Estado.
Vence interinato: 05-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato hasta nuevas instrucciones.

	L.A.E. Luis Antonio Cruz Zárate
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), en funciones de Taquimecanógrafo, adscrito al Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl.
Vence interinato: 06-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Yazmín Grande Muñoz
Diligenciaria (nivel 7), adscrita al Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y de Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala.
Vence designación temporal: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcda. Brisa Olvera Trilla
Taquimecanógrafa Interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ocampo.
Vence interinato: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcda. Vianey Pérez Vázquez
Oficial de Partes Interina (nivel 5), adscrita al Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
Vence interinato: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcda. Erika de los Santos Caute
Taquimecanógrafa Interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Morelos.
Vence interinato: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcda. Lucía Hernández Vargas
Asistente de Causas Interina (nivel 8), adscrita al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con competencia en todo el Estado.
Vence interino: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcda. Santa Jiménez Pacheco
Diligenciaria Interina (nivel 7), adscrita al Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes.
Vence interinato: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.

	Lcdo. Edwin Daniel Sánchez Álvarez
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes, adscrito al Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes.
Vence interinato: 14-feb-25
	Por necesidades del servicio, con el mismo nivel y cargo se prorroga su interinato por tres meses.



Con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 61, 68 fracción I, y 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dadas las necesidades del servicio en los órganos jurisdiccionales, se determina la ampliación de los interinatos en mención, en los términos planteados, ordenando comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO XI/10/2025.9. ADSCRIPCIONES Y/O READSCRIPCIONES:
	SITUACIÓN ACTUAL:
	DETERMINACIÓN:

	Lcda. Anel Tonix Medina
Secretaria Proyectista de Sala  (nivel 14), adscrita a Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

	En atención al oficio 100/2025-II signado por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y por necesidades del servicio, se da por concluida su designación como Secretaria Proyectista de Sala y regresa al nivel y cargo de Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10), adscrita temporalmente al Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en apoyo a la proyección de resoluciones, por el término de un mes, con efectos a partir del dieciséis de febrero del año en curso. Una vez concluido regresa a las funciones de Secretaria de Acuerdos.

	Lcdo. Erick Estrada Jiménez
Asistente de Atención al Público interino (nivel 5), adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con competencia en todo el Estado.

	Por necesidades del servicio, se designa Diligenciario interino (nivel 7), adscrito al Consejo de la Judicatura del Estado, con efectos a partir del treinta de enero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses.

	Lcdo. Julio César Garza Corona
Oficial de Partes interino (nivel 5), adscrito al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe como Asistente de Atención al Público adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con competencia en todo el Estado, en sustitución del Lcdo. Erick Estrada Jiménez, con efectos a partir del treinta de enero de dos mil veinticinco, por el término de tres meses.

	Lcdo. Luis Enrique Avendaño Lima


	A petición de la Magistrada  Titular de la Primera Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado (Oficio número SCFA-04/20258-PI), se adscribe como Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), por el término de tres meses, con efectos a partir del uno de febrero de dos mil veinticinco. Una vez concluido el término causará baja.

	Lcda. Miriam Araceli Cortes Molina
	Por necesidades del servicio y a petición de la Consejera Alejandra Cósetl Flores, se designa Jefa de Sección interina (nivel 7), adscrita con la Consejera representante del Poder Legislativo, con efectos a partir del cuatro de febrero del año en curso, por el término de tres meses.

	Lcda. Diana Karen Ramos León

	Por necesidades del servicio, se designa Taquimecanógrafa interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, con efectos a partir del cuatro al veintitrés de febrero del año en curso. Una vez concluido el término causará baja.

	C.P Marisol Sánchez Sánchez


	Por necesidades del servicio, se designa Jefa de Sección interina (nivel 7), adscrita a Tesorería del Poder Judicial del Estado, en sustitución de Erika Maceda Maceda, por el término de tres meses, con efectos a partir del veinticinco de febrero del año en curso.

	Tec. Roberth González Meneses
Auxiliar Técnico de base (nivel 3), adscrito al Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles del Poder Judicial del Estado.

	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, turno matutino, sede Ciudad Judicial, con un horario de 8:00 a 15:00 hrs., con efectos a partir del cuatro de febrero del año en curso, hasta nuevas instrucciones.

	P. de Arq. Ricardo Sanluis Sanluis
Auxiliar Técnico de base (nivel 3), adscrito al Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.



	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe a la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, con efectos a partir del cuatro de febrero del año en curso, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Esteban Rodríguez Mata 


	Por necesidades del servicio, se designa Taquimecanógrafo interino (nivel 3), adscrito al Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, por el término de tres meses, con efectos a partir del uno de febrero del año en curso. Una vez concluido causará baja.

	Lcdo. Erik Lara López
	Por necesidades del servicio, se designa Oficial de Partes interino (nivel 5), adscrita al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, por el término de tres meses, en sustitución del Lcdo. Julio César Garza Corona, con efectos a partir del cinco de febrero del año en curso. Una vez concluido el término causará baja.


	Erika Muñoz Romero


	Por necesidades del servicio, se designa intendente interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en sustitución de Marco Alfonso Castillo Guevara, con efectos a partir del once de febrero del año en curso, por el término de tres meses.

	Lcdo. Mariano Reyes Landa
Juez Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en sustitución de la Jueza Beatriz Eugenio Bello Hernández, con efectos a partir del cuatro de febrero del año en curso, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Beatriz Eugenia Bello Hernández
Jueza Primero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc

	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Juárez, en sustitución del Juez Mariano Reyes Landa, con efectos a partir del cuatro de febrero del año en curso, hasta nuevas instrucciones.



Con fundamento en lo que establecen los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 61 y 68 fracción I, 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por las razones asentadas y dadas las necesidades del servicio, se determina la adscripción y/o readscripción de las personas servidoras públicas mencionadas, en los términos planteados, ordenando comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/10/2025.10. Respecto al servidor público Marco Alfonso Castillo Guevara, Auxiliar de Mantenimiento interino (nivel 3), adscrito al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, tomando en consideración que se trata de un servidor público bajo el régimen de confianza, que no cuenta con estabilidad en el empleo, por la naturaleza de las funciones que realiza y dado que ya no se requieren sus servicios en el área de su actual adscripción, se da por terminada su relación laboral con el Poder Judicial del Estado. En consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 8 y 185 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 5 de la Ley antes citada, 45 Bis, 45 Quáter, 61, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracción XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Dar por terminada la relación laboral que el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala tiene con el servidor público Marco Alfonso Castillo Guevara, Auxiliar de Mantenimiento interino (nivel 3), adscrito al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, con efectos a partir del uno de febrero de dos mil veinticinco, sin responsabilidad para este Ente Público. 
2. Instruir a la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado para que, asociada de personal de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, comunique la terminación de la relación laboral a dicho servidor público.
3. Instruir a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Tesorero del Poder Judicial del Estado, realicen la cuantificación de las prestaciones que, en su caso tenga derecho el citado servidor público, en términos de la Ley de la materia, hecho lo anterior, den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
4. Instruir al Contralor del Poder Judicial del Estado, prevea lo correspondiente a efecto de que el servidor público lleve a cabo la entrega-recepción.
Comuníquese esta determinación a la Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Tesorero y Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos correspondientes; así como a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependientes de la Secretaría Ejecutiva para los trámites administrativos respectivos.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS
XII/10/2025. ASUNTOS GENERALES
ACUERDO XII/10/2025.1. Oficio número CJET/CACF/81/2025, recibido el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, signado por la Licenciada Alejandra Cósetl Flores, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado. - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Licenciada Alejandra Cósetl Flores, Consejera integrante de este Cuerpo Colegiado en seguimiento al acuerdo III/102/2024, relativo a la realización de un plática y/o taller respecto de los temas “Aproximación a los Derechos Humanos, Deberes y Obligaciones”, informa que el veintidós de enero de dos mil veinticinco se llevó a cabo, dicho taller, dando cabal cumplimiento al requerimiento, anexado la documentación soporte. En atención a lo anterior, y toda vez que con el taller denominado “Aproximación a los Derechos Humanos, Deberes y Obligaciones”, se ha dado cumplimiento al requerimiento realizado por la Visitadora General, encargada de la Defensoría de Derechos Humanos, emitido dentro del expediente CEDHT/CVG/42/2022, de esa Defensoría; en consecuencia, con fundamento en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Remitir por conducto de la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, copia certificada de dicha documentación a la Visitadora General, Encargada de la Defensoría de Derechos Humanos, a efecto de que sea agregada al expediente CEDHT/CVG/42/2022, de esa Defensoría, para quedar como asunto totalmente concluido, ordenando su archivo. 
Comuníquese esta determinación a la Visitadora General, Encargada de la Defensoría de Derechos Humanos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, para conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración a la Consejera Alejandra Cósetl Flores, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDOXII/10/2025.2. Oficio número CJET/CGMP/019/2025, recibido el veintisiete de enero de dos mil veinticinco signado por el Maestro Germán Mendoza Papalotzi, Consejero integrante de este Cuerpo Colegiado. - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual el Consejero Germán Mendoza Papalotzi, integrante de este Cuerpo Colegiado, informa  que con fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, fue remitida vía oficio a la Contraloría del Poder Judicial del Estado (oficio CJET/CGMP/108/2025), la queja formulada por el usuario M.A.F.G. en contra de la persona servidora pública ahí precisada,  para efectos de su competencia. Al respecto, toda vez que se dio el trámite correspondiente a la queja de referencia, con su remisión a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 68 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento.
Comuníquese en vía de reiteración al Consejero Germán Mendoza Papalotzi, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/10/2025.3.  Oficio número 58/DPEN/2025, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, recibido el veintisiete de enero de dos mil veinticinco (SP/TSJ/068/2025). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, propone el cambio de jerarquía organizacional; es decir, se autorice el cambio de Departamento a Dirección, anexando el proyecto de justificación. En atención a lo anterior, con la finalidad de realizar el estudio respectivo en cuanto a justificar la necesidad, viabilidad y disponibilidad presupuestal para determinar lo correspondiente a su petición, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 46 y 47 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexo de cuenta.
2. Turnar la documentación a la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado para que, en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, se justifique la necesidad, viabilidad, disponibilidad presupuestal y demás circunstancias, para acordar lo que en derecho corresponda. 
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado y Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, en vía de reiteración a la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, integrante de este Cuerpo Colegiado para los efectos conducentes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/10/2025.4.   Oficio número 019/UIPCPAPJE/2025, recibido el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios. - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, presenta la propuesta de calendario de Simulacros para el año 2025, contemplando la totalidad de los inmuebles institucionales, describiendo todas las acciones a desarrollar para tal efecto. En atención a lo anterior y con la finalidad de implementar medidas preventivas indispensables que contribuyan a la seguridad de todos los trabajadores del Poder Judicial del Estado, mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o desastre, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 1, 2, 3 fracción VI y 89 fracción II, de la Ley de Protección Civil para el Estado de Tlaxcala, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar el calendario de simulacros para el año 2025, propuesto por  el Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios.
3. Instruir al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, informar a los Titulares de los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos, así como colocar avisos previamente en lugares visibles, con la finalidad de informar sobre los simulacros, a efecto de  no generar psicosis entre los visitantes a las diversas áreas del Poder Judicial del Estado.
Comuníquese esta determinación al Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil y Primeros Auxilios, para su conocimiento y efectos a que haya lugar; así como al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su superior conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS
 
Al no haber otro asunto que tratar y siendo las doce horas con treinta y seis minutos, se declara concluida esta sesión ordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 
                       




Magistrada Anel Bañuelos Meneses
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala



	

Mtro. Germán Mendoza Papalotzi 
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
	






	

Lcda. Violeta Fernández Vázquez
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala



 


CONTINUACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.







	Lcda. Alejandra Cósetl Flores
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
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Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
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Lcda. Midory Castro Bañuelos 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
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